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CAPÍTULO VIII: OFERTA PÚBLICA DE VALORES DE 
INSCRIPCIÓN GENÉRICA 

 
SECCIÓN I: INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE 
VALORES 
 
Art. 1.- Definición: Los valores de inscripción genérica son instrumentos emitidos, avalados, 
aceptados o garantizados por entidades del sistema financiero que no tienen un monto de 
emisión definido, incluyendo bonos de prenda, cédulas hipotecarias, certificados de 
inversión, letras de cambio, pagarés, certificados de depósito a plazo y, pólizas de 
acumulación.  
 
Son valores de inscripción genérica además las facturas comerciales negociables. 
Los instrumentos derivados tales como contratos de negociación a futuro o a término, 
permutas financieras, opciones de compra o venta, también son valores de inscripción 
genérica. 
 
Art. 2.- Requisitos de Inscripción: La inscripción genérica de los valores emitidos por las 
Entidades Financieras y de las facturas comerciales negociables, es automática, no requerirá 
prospecto o circular de oferta pública, ni de aprobación de su emisión. Para tal efecto el 
emisor remitirá lo siguiente: 
 
1. Solicitud de inscripción suscrita por el representante legal. 
2. Formato o facsímil del valor, si la emisión es con títulos físicos. 
3. Certificado del Depósito de Compensación y Liquidación, en el que conste las 

características del valor, si la emisión es desmaterializada. 
4. Certificado de veracidad de la información. 
5. Tratándose de valores emitidos por las entidades financieras, resolución u oficio de la 

Superintendencia de Bancos o Superintendencia de la Economía Popular y Solidaria 
según corresponda, en el que conste que está autorizado para realizar la emisión.  

6. En el caso de las facturas comerciales negociables, deberá remitirse además lo 
siguiente: 
a. Copia del RUC del emisor, obtenido al menos con un año previo a la solicitud de 

inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valores; 
b. Detalle de las líneas de negocios; y,  
c. El formato de información que le proporcione la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, en reemplazo de la ficha registral del emisor. 
 
Nota: Artículo reformado por artículo 1, numeral  39 de la Resolución 423-2017-V, 26-12-2017, expedida por 
la JPRMF, R.O. 173, 01-02-2018 
 
DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA 
La negociación de los instrumentos derivados se realizará exclusivamente de manera bursátil, 
de acuerdo a las normas de negociación y entrega de información que para el efecto emita la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 
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SECCIÓN II: MANTENIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO 
PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES Y REMISIÓN DE INFORMACIÓN 
CONTINUA 
 
Art. 3.- Mantenimiento de la inscripción: Para mantener la inscripción de estos valores, 
los respectivos emisores deberán presentar a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros: 
 
1. Las instituciones del Sistema Financiero: Hasta el 31 de marzo y hasta el 31 de julio 

de cada año, el monto colocado durante el año, y por el semestre, por plazos menores 
y mayores a trescientos sesenta días, por cada valor de inscripción genérica; 

2. Los emisores de las facturas comerciales negociables: Con periodicidad trimestral 
hasta el día 15 del mes inmediato posterior a la finalización de cada trimestre, número 
secuencial y monto de las facturas efectivamente negociadas, denominación y número 
de RUC, de los aceptantes.  

 
Nota: Artículo reformado por artículo 1, numeral  44 de la Resolución 423-2017-V, 26-12-2017, expedida por 
la JPRMF, R.O. 173, 01-02-2018 
 
SECCIÓN III: FACTURAS COMERCIALES NEGOCIABLES 
 
Art. 4.- Mercado de negociación: Las facturas comerciales negociables podrán ser 
transadas en el mercado bursátil, en el Registro Especial Bursátil y en el mercado privado. 
El plazo de pago estipulado en la Factura Comercial Negociable, no podrá exceder de 360 
días, a partir de la fecha de emisión del documento. 
 
Art. 5.- Valor a negociarse: El valor de cada factura comercial negociable en el mercado de 
valores, corresponderá al valor total de la factura menos todas las retenciones de impuestos 
efectuadas por el aceptante, menos el pago de la cuota inicial efectuada por el comprador, si 
fuera aplicable. El cumplimiento de las obligaciones tributarias recaerán, sobre el emisor y 
el agente de retención, según el caso, y conforme lo establecido en la normativa tributaria 
vigente al momento de la emisión de la Factura Comercial Negociable. 
 
Art. 6.- Idoneidad: Previa a la negociación de facturas comerciales negociables en el 
mercado bursátil, las casas de valores deberán verificar la idoneidad de las firmas del emisor 
y del aceptante, conforme a lo establecido en el tercer inciso del Art. 57 de la Ley de Mercado 
de Valores. 
 
Art. 7.- Formato de la Factura Comercial Negociable: Las facturas comerciales 
negociables contendrán los requisitos que establece el artículo 201 del Código de Comercio 
y el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención.   
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CAPÍTULO IX: OFERTA PÚBLICA DE VALORES DEL SECTOR 
PÚBLICO 

 
SECCIÓN I: OFERTA PÚBLICA E INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO PÚBLICO 
DEL MERCADO DE VALORES 
 
Art. 1.- Inscripción de valores emitidos por entidades del sector público: Para el registro 
en el Catastro Público del Mercado de Valores de los valores de inscripción automática 
emitidos por las entidades del sector público, el emisor efectuará la correspondiente 
notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros acompañando el 
respectivo sustento legal que autorice cada emisión y la descripción de las características 
esenciales de dichos valores. 
 
Art. 2.- Inscripción de obligaciones de entidades del sector público: La inscripción de las 
obligaciones de largo y corto plazo emitidas por entidades del sector público se regirá por 
las disposiciones establecidas para las entidades del sector privado previstas en esta 
codificación, en lo que fuere aplicable. 
 
SECCIÓN II: MANTENIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO 
PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES Y REMISIÓN DE INFORMACIÓN 
CONTINUA 
 
Art. 3.- Mantenimiento de la inscripción de los valores emitidos por entidades del sector 
público: Para mantener la inscripción de los valores de inscripción automática emitidos por 
entidades del sector público no se requiere ninguna otra información que la establecida en 
sus leyes especiales. 
 
Para mantener la inscripción de las obligaciones de largo plazo o corto plazo emitidas por 
entidades del sector público se deberá remitir la información continua establecida para las 
entidades del sector privado previstas en esta codificación, según corresponda. 
 
SECCIÓN III: OFERTA PÚBLICA 
 
Art. 4.- Oferta pública de valores: Las entidades del sector público que realicen colocación 
primaria o secundaria de valores deberán observar lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
de Mercado de Valores, esto es: tener calificación de riesgo, excepto cuando se trate de 
valores emitidos avalados o garantizados por el Banco Central del Ecuador o el Ministerio 
de Economía y Finanzas; encontrarse inscrita en el Catastro Público del Mercado de Valores 
como emisor, así como los valores a emitirse; haber puesto en circulación un prospecto o 
circular de oferta pública, el mismo que deberá ser aprobado por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros; y, cumplir con los requisitos de estandarización de 
emisiones. 
 
En los procesos de desinversión del Estado cuyo monto no sobrepase el 1% del capital 
pagado del emisor, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera mediante 



CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE 
VALORES Y SEGUROS 

LIBRO II: MERCADO DE VALORES 

125  

el artículo 15 del Capítulo I del Título I de la Codificación de Resoluciones expedidas por 
este Consejo, para que revele el nombre de los accionistas, socios o partícipes hasta llegar a 
la persona natural, su domicilio o residencia, puesto que las mismas conforman el sector 
público del Estado ecuatoriano, tal como lo dispone el artículo 225 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 
 
Nota: Artículo reformado por artículo 1, numeral 114 de la Resolución 423-2017-V, 26-12-2017, expedida por 
la JPRMF, R.O. 173, 01-02-2018 
 
Art. 16.- De la actualización de los manuales de procedimiento: Las reformas que las 
casas de valores, calificadoras de riesgo, administradoras de fondos y fideicomisos y 
depósitos centralizados de compensación y liquidación de valores, realicen a los documentos 
que contengan disposiciones internas relativas al funcionamiento de cada uno de los citados 
entes, llámese “manuales de procedimientos”, “manuales operativos”, “reglamentos 
operativos internos”, o “reglamentos de procedimientos”, “procedimientos técnicos” u otros 
similares, deberán remitirse a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, al día 
siguiente de haberse modificado, con el objeto de que se disponga la marginación 
correspondiente en el Catastro Público del Mercado de Valores, previo la revisión de su 
contenido a efectos de establecer su conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes. 
 
Art. 17.- Informes de la administración y comisarios: Las casas de valores, bolsas de 
valores, depósitos centralizados de compensación y liquidación de valores, calificadoras de 
riesgos, auditoras externas, administradoras de fondos y fideicomisos, la sociedad 
proveedora y administradora del sistema SIUB, emisores y originadores, inscritos en el 
Catastro Público del Mercado de Valores, deberán presentar a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a cargo del mencionado catastro, los informes de la 
administración y los informes de los comisarios de ser el caso, hasta el 30 de abril posterior 
al cierre de cada ejercicio impositivo. 
 

CAPÍTULO II: EMISORES DEL SECTOR PRIVADO 
 
SECCIÓN I: INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE 
VALORES 
 
Art. 1.- Emisores: Son emisores del sector privado las entidades de derecho privado 
nacionales o extranjeras, así como también los fideicomisos mercantiles de proceso de 
titularización. 
 
Los emisores del sector privado se clasifican en emisores del sector financiero y emisores del 
sector no financiero. 
 
Art. 2.- Inscripción de emisores nacionales del sector no financiero: Para la inscripción 
de los emisores nacionales pertenecientes al sector no financiero, el representante legal o 
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apoderado del emisor, presentará a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
una solicitud acompañando los siguientes documentos: 
 
1. Copia certificada del acta de la junta general o del órgano de administración que tenga 

la atribución de resolver la inscripción del emisor en el Catastro Público del Mercado 
de Valores. 

2. Ficha registral. 
3. Estados financieros auditados de los tres últimos ejercicios económicos o desde su 

constitución, si su antigüedad fuere menor; y los correspondientes informes de la 
administración. 

 
Art. 3.- Inscripción de los emisores nacionales del sector financiero: La inscripción de las 
compañías emisoras nacionales privadas pertenecientes al sector financiero o de la economía 
popular y solidaria, se sujetará a lo establecido en la presente Sección para la inscripción de 
los emisores nacionales del sector no financiero, requiriéndose además el instrumento 
original en el que conste la autorización de la Superintendencia de Bancos o de la 
Superintendencia de la Economía Popular y Solidaria, según corresponda, para solicitar la 
inscripción de la respectiva institución, en el Catastro Público del Mercado de Valores. 
 
Art. 4.- Inscripción de emisores extranjeros no domiciliados en el Ecuador: Para la 
inscripción de emisores extranjeros que deseen efectuar una oferta pública primaria de 
valores, el representante legal o funcionario competente presentará la correspondiente 
solicitud, acompañada de la siguiente información: 
 
1. Nombramiento, poder u otro documento que acredite la calidad de representante legal 

o funcionario competente. 
2. Declaración expresa de que el emisor se somete a las leyes ecuatorianas, así como a la 

jurisdicción y competencia de los jueces en el Ecuador. 
3. Ficha registral. 
4. Documento de creación o constitución del emisor. 
5. Estados financieros auditados de los tres últimos ejercicios económicos o desde su 

constitución, si su antigüedad fuere menor. La información financiera se expresará en 
la moneda del país de origen y su respectiva conversión a dólares de los Estados Unidos 
de América. 

6. Designación del representante o apoderado residente en el Ecuador, quien responderá 
por el incumplimiento de lo dispuesto en las normas legales y reglamentarias del 
mercado de valores ecuatoriano. 

 
Los documentos o certificados exigidos deberán presentarse debidamente autenticados, 
legalizados y traducidos al idioma castellano. 
 
Cuando se vaya a negociar valores extranjeros en el mercado secundario, no se requerirá la 
inscripción del emisor y se sujetará a las disposiciones sobre inscripción de valores 
extranjeros del Capítulo VII, Título II del presente Libro. 
 


